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       REF. CUST. 2022-00191 

 
 
NOTIFICADO POR ESTADO No. 61 DEL 20 DE ABRIL DE 2022. 
 
  
Establece el artículo 35 de la Ley 640 de 2001 que “…En los 

asuntos susceptibles de conciliación, la conciliación 

extrajudicial en derecho es requisito de procedibilidad para 

acudir ante las jurisdicciones civil, de familia y contencioso 

administrativa…”. 

 
En armonía con lo anterior, se advierte que no le asiste 

razón a la parte demandante en su argumentación, pues aunque 
aportó una “CONSTANCIA DE NO ACUERDO”, expedida por la COMISARIA 
10 DE FAMILIA DE ENGATIVÁ I, esta data del 24 de noviembre de 
2020 y solo hasta el 4 de marzo de 2022, procedió a radicar la 
demanda, situación que impedía tener por cumplido el requisito de 
procedibilidad, pues aunque la norma no establece un término de 
vigencia del acta, tampoco resulta acertado considerar que la 
conciliación se pueda llevar en cualquier tiempo y a criterio del 
demandante, acudirse a la jurisdicción. 

 
Sobre el punto, no es comprensible para el despacho que 

luego de transcurrido un (1) año y cuatro (4) meses 
aproximadamente, de haber fracaso la conciliación solicitada, se 
formule la demanda, cuando es claro que ambos actos (conciliación 
y demanda) son por excelencia, uno consecuencia del otro.  

 
Sin lugar a consideraciones adicionales, NO SE REVOCA el 

auto de fecha 22 de marzo de 2022 (archivo N˚ 09) y en el efecto 
suspensivo y para ante la Sala de Familia del H. TRIBUNAL 
SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTA, D.C., se concede el 
recurso de apelación; en consecuencia, remítase de inmediato el 
expediente al Superior para efectos de que se surta el recurso 
concedido.  
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